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INVESTIGAR
EL PASADO

Obstáculos para el Ejercicio Periodístico

Pascale Bonnefoy Miralles1

E n marzo de 2015, el entonces diputado Gabriel Boric y su colega Tuca-

pel Jiménez presentaron un Proyecto de Ley para que todos los archi-

vos de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad y del Ministerio 

de Defensa fueran traspasados cada cinco años al Archivo Nacional, como es la 

norma para la administración del Estado desde 1929. Ad portas del retorno a la 

democracia, luego de 17 años de dictadura, la Junta Militar se aseguró de que esa 

documentación no estuviera disponible para los futuros gobiernos civiles. Dos me-

ses después del plebiscito de 1988, en que los chilenos votaron en contra de otros 

ocho años del General Augusto Pinochet al mando de la nación, la Junta formuló, 

aprobó y promulgó la Ley Nº 18.711, modificando el decreto con fuerza de Ley 

N° 5.200 de 1929 del Ministerio de Educación Pública.

Ese decreto, que llevaba sesenta años de vigencia, estableció en su Artículo 14 que 

anualmente debían ingresar al Archivo Nacional los documentos generados por la 

administración del Estado que hubiesen cumplido cinco años de antigüedad. La 

Ley Nº 18.771 del 30 de diciembre de 1988 –que por cierto no fue aprobada de-

mocráticamente porque no había Congreso– ahora permitía una excepción. 

1  Periodista. Profesora Asociada de la Facultad de Comunicación e Imagen de la Universidad de Chile.
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El Artículo 14 fue modificado, permitiendo que “la documentación del Ministerio 

de Defensa Nacional, de las Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad Pública, y de 

los demás organismos dependientes de esa Secretaría de Estado o que se relacio-

nen con el Supremo Gobierno por su intermedio, se archivará y eliminará”. Esto lo 

podían –y pueden– hacer sin autorización previa del Conservador del Archivo Na-

cional, del Presidente de la República o de cualquier otro organismo del Estado.

La ley le dio sustento legal a la destrucción de archivos durante los 14 meses pre-

vios a la inauguración del gobierno de Patricio Aylwin en marzo de 1990, aunque 

la eliminación de documentos partió antes y seguiría después. 

La Ley Nº 18.711 ha permitido que cada vez que un magistrado u otra autoridad, 

o cualquier persona que en virtud de la Ley de Transparencia requiera documen-

tación de parte de las Fuerzas Armadas o de Orden en relación a hechos y críme-

nes del pasado, puedan afirmar que esa información ya no existe. Sin embargo, a 

menudo tampoco se ha dejado constancia, acta de incineración o de eliminación 

de esa documentación.

Incluso, si no se deroga esa ley desde ya, puede utilizarse a partir del próximo año 

para destruir archivos policiales o militares relacionados con las violaciones a los 

Derechos Humanos ocurridos durante las protestas de 2019.

Esa ley es la que también ofreció amparo legal, a comienzos del año 2000, para que 

oficiales del Ejército quemaran los microfilms con archivos2 de la DINA y la CNI, 

guardados a partir de 1990 en una bóveda del Departamento de Contrainteligencia 

de la Dirección de Inteligencia del Ejército. Los documentos originales de la DINA, 

microfilmados por la CNI a partir de 1977, fueron devueltos a las unidades para su 

destrucción, pero quedaron fichas de resúmenes de sus contenidos en un compu-

tador central. Se desconoce si esas fichas digitalizadas aún existen o dónde podrían 

estar. Tampoco se sabe lo que quedó sin destruir, guardado en alguna parte.

Un cuarto de siglo después del fin de la dictadura, los diputados Boric y Jiménez 

intentaron derogar la ley que seguía legitimando la destrucción de archivos milita-

res y policiales. Tuvieron escaso éxito.

2 Ver más en https://www.nytimes.com/es/2017/10/30/espanol/america-latina/chile-archivos-pinochet-dictadura.html.
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Cinco meses después de presentado el proyecto de ley (Boletín N° 9.958-173), fue 

discutido en la Comisión de Derechos Humanos y Pueblos Originarios de la Cá-

mara de Diputados. Allí fue aprobado y se le agregó un artículo transitorio: lo que 

no había sido eliminado en virtud de la Ley Nº 18.711 debía ser remitido inmedia-

tamente al Archivo Nacional.

En noviembre de 2015 le tocó a la Comisión de Defensa y allí fue modificado. Pre-

ocupados de que el traspaso de documentos al Archivo Nacional pudiera afectar 

el debido cumplimiento de las funciones de las Fuerzas Armadas y de Orden y 

Seguridad, los derechos de las personas, la seguridad de la Nación o el interés 

nacional, los miembros de la comisión aprobaron una indicación estableciendo 

que la documentación en que consten actos “que hayan sido declarados secretos 

o reservados será custodiada y conservada en las dependencias que dichas insti-

tuciones señalen”. Sin embargo, las causales de secreto o reserva “no podrán ser 

invocadas tratándose de información relacionada con violaciones a los Derechos 

Humanos o delitos de lesa humanidad.”

El proyecto de ley fue aprobado en la Cámara baja y pasó a la Comisión de Educa-

ción y Cultura al Senado ese mismo mes. Allí durmió una larga siesta de ocho años, 

hasta que en mayo de 2023 los comités parlamentarios decidieron que no sería esa 

comisión la que analizará el proyecto, sino la Comisión de Cultura, Patrimonio, Artes, 

Deportes y Recreación. Al menos hasta diciembre de 2023, aún no lo había hecho.

Es de esperar que más de tres décadas después del fin de la dictadura cívico-mili-

tar el Congreso procederá a levantar el velo de secreto que permea los actos del 

Ministerio de Defensa y las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad. Sin embar-

go, se apruebe o no la derogación de la Ley Nº 18.711, para efectos de investigar 

el pasado, es demasiado tarde.

Es probable que los archivos militares y de los organismos de inteligencia que se 

asegura no existen sigan en bodegas, cajas fuertes o incluso en el extranjero o en 

las casas particulares de oficiales en retiro o sus familiares. Esto no es una mera 

suposición: en entrevistas con militares y detectives en retiro varios han mencio-

nado que se llevaron documentos “para la casa”. Algunos lo hicieron –afirman 

3 Ver más en https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=10378&prmBoletin=9958-17.
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ellos mismos– para resguardarlos ante la posibilidad de que fueran eliminados; 

otros porque se trataba de documentos relacionados con hechos en los que había 

participado; y otros para tener información con la que chantajear a sus colegas y 

superiores de antaño.

También en entrevistas con autoridades de gobierno, abogados de Derechos Hu-

manos y algunos jueces se ha comentado la probabilidad de que al menos el 

Ejército mantenga archivos de la represión en sus instalaciones. No los ha entre-

gado, a pesar de las declaraciones públicas de jefes militares en los últimos años 

prometiendo colaboración con la justicia. Los sucesivos gobiernos civiles tampoco 

han logrado imponer su autoridad para exigir su entrega completa.

Sin embargo, el Ejército ha demostrado muchas veces que tiene los documentos 

que asegura no existen. Decenas de expedientes judiciales de causas de Dere-

chos Humanos contienen información o documentos provistos por el Ejército a 

solicitud de jueces investigadores que supuestamente se habían destruido. Ahí 

están las listas de oficiales y soldados asignados a distintos regimientos o misio-

nes, los Consejos de Guerra hechos a prisioneros políticos, e incluso los informes 

de interrogatorio de algunos detenidos, por ejemplo.

El Segundo Juzgado Militar asegura no tener los expedientes de las fiscalías mili-

tares o los Consejos de Guerra que se realizaron en el primer periodo de la dicta-

dura. Solo mantiene en sus dependencias los libros sobre el “estado de causas”, 

resúmenes sucintos de algunos casos ante fiscalías militares. 

Según el Ejército, estos expedientes resultaron destruidos en un ataque incendia-

rio en contra de la Escuela de Educación Física del Ejército el 14 de noviembre de 

1989, semanas antes de que la Junta Militar formulara la Ley Nº 18.771 y cuatro 

meses antes de la toma de posesión del primer gobierno civil de la transición. Dos 

veces intenté acceder a la causa que contiene la investigación de ese supuesto 

atentado –que no aparece mencionado en ningún medio de comunicación de la 

época. La primera fue hace más de una década, y solicité su desarchivo, como me 

aconsejó el propio juzgado militar. La segunda vez, hace varios años, recurrí a la 

Ley de Transparencia. Aún no llega respuesta a ninguna de mis solicitudes.

No obstante, el Ejército entrega esos expedientes y Consejos de Guerra cuando 

se le requiere, tanto a jueces como a periodistas.
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La destrucción de archivos de las Fuerzas Armadas –o la no entrega– es uno de los 

obstáculos que investigadores y periodistas enfrentan en su labor de desentrañar 

el pasado en relación a la dictadura militar. No obstante, hay otras dificultades 

para obtener o revisar información en archivos sobre ese periodo. Entre ellos:

• La dispersión de documentación en organismos públicos y privados. La abun-

dante información generada durante años por organismos de Derechos Hu-

manos, proyectos periodísticos, sitios de memoria, algunos ministerios, la 

Policía de Investigaciones y el Poder Judicial, entre otros, se encuentra en 

las dependencias propias de esos organismos e instituciones, o repartida en 

distintos lugares. Los archivos de la Comisión Chilena de Derechos Humanos, 

por ejemplo, están distribuidos en dependencias de la propia Comisión, en 

el Centro de Documentación del Museo de la Memoria y los Derechos Huma-

nos y en el Archivo Nacional de la Administración. 

 CIPER Chile recientemente trató de compensar este problema, reuniendo 

algunos archivos dispersos en distintos sitios en su portal como parte de su 

proyecto “Papeles de la Dictadura”4. Allí se pueden encontrar archivos pro-

venientes del Comité Pro Paz y la Vicaría de la Solidaridad; el Departamento 

de Estado de Estados Unidos; sentencias judiciales; Consejos de Guerra a 

civiles; Archivos de la Cancillería; actas del Consejo de Seguridad Nacional; 

el archivo presidencial de Patricio Aylwin, y memorias y testimonios inéditos, 

entre otras fuentes.

• Las distintas interpretaciones de lo que se puede entregar vía Ley de Trans-

parencia y la aplicación a veces mañosa de las causales de reserva. Esto ha 

sido notorio respecto de la solicitud de correos electrónicos institucionales 

de funcionarias y funcionarios públicos, que en algunos casos se ha autoriza-

do y en otros no. Y sigue en un péndulo el acceso a los registros de reuniones 

virtuales, que algunos organismos entregan y otros no, aunque el Consejo 

para la Transparencia ha sido consistente en apoyar las solicitudes de las y los 

usuarios al respecto.

 Otro ejemplo se dio al solicitar la nómina de personas privadas de libertad 

condenadas por crímenes de lesa humanidad. Gendarmería de Chile entregó 

4 Ver más en https://www.ciperchile.cl/papeles-de-la-dictadura/.
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una numeración y el penal, omitiendo los nombres de los reclusos por protec-

ción a su privacidad, a pesar de ser información contenida en las sentencias 

de los tribunales, que son públicas.

• Decisiones administrativas que restringen la documentación de acceso pú-

blico. Por ejemplo, hasta antes del segundo gobierno de Sebastián Piñera 

(2018-2022), las notas diplomáticas intercambiadas entre Chile y otros países 

en el Archivo General Histórico del Ministerio de Relaciones Exteriores po-

dían ser revisadas sin problema. A diferencia de otros ministerios, el de Rela-

ciones Exteriores guarda sus propios archivos en sus dependencias.

 El gobierno de Piñera resolvió que debían mantenerse en secreto, y al solici-

tar ver notas diplomáticas entre Chile y Estados Unidos en 1986, la respuesta 

fue que divulgarlas podría afectar las actuales relaciones bilaterales entre los 

dos países, a pesar de que se trataba de comunicaciones de hace más de 30 

años entre el régimen de Pinochet y el gobierno de Ronald Reagan. En la ne-

gativa de entregar esta documentación, la Cancillería aludió a la Convención 

de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, referida a que la documentación 

de una misión diplomática está protegida frente a la incautación, embargo o 

alguna medida de ejecución perpetrada por el Estado donde se encuentre la 

misión diplomática, y a la obligación del Estado de asegurar la protección de 

las vías de comunicación de una misión diplomática, como la corresponden-

cia o la valija diplomática, situaciones que no tenían relación con el acceso 

a esas notas guardadas en archivos institucionales durante décadas. En este 

caso, el Consejo para la Transparencia le dio la razón a la Cancillería.

 También durante el segundo gobierno de Piñera el Archivo General Histórico 

extendió el periodo de reserva de la documentación referida a los países li-

mítrofes (Argentina, Bolivia y Perú) de los 30 años, establecido anteriormente, 

a indefinidamente. Cualquier investigador que quiera estudiar las relaciones 

bilaterales de Chile –o los conflictos fronterizos– tiene prohibido para siempre 

el acceso a la documentación entre el gobierno chileno y esos países, o entre 

la Cancillería chilena y sus embajadas en esos países.

• Documentos que no están en su lugar o que no han sido dispuestos y orga-

nizados para el público. Algunos de esos documentos no están en las insti-
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tuciones donde pertenecen porque han sido retirados de allí por sus propios 

funcionarios, o, como se señaló anteriormente, han sido eliminados. Pero hay 

otro ejemplo inexplicable: el conjunto de documentos desclasificados por el 

gobierno de Estados Unidos sobre Chile a partir de 1999 y que el embajador 

estadounidense en Chile entregó al gobierno chileno a fines de 2000. En esa 

época el gobierno de Chile prometió traducirlos, clasificarlos, y dejarlos a 

disposición del público para su consulta, pero durante muchos años queda-

ron apilados, sin clasificar ni ordenar, en el Archivo Nacional. Actualmente, al 

parecer, están en la Biblioteca del Congreso Nacional, y no está claro en qué 

condiciones. La colección completa cubre el período 1968-1991, pero solo 

una pequeña parte, que abarca cinco años (1973-1978), está microfilmada y 

disponible en el Archivo Nacional. Afortunadamente, se pueden descargar en 

formato digital desde el sitio web del Departamento de Estado de Estados 

Unidos y revisar, si el usuario lee inglés.

• Material físico que por su fragilidad ya no está disponible para el público. 

Esto se da con frecuencia en la Sección Periódicos de la Biblioteca Nacional, 

principalmente por la irresponsabilidad de los usuarios, que rompen las hojas 

de los periódicos antiguos que aún no han sido digitalizados. Es encomiable 

el esfuerzo de digitalización del gran volumen de periódicos efectuado por 

la Biblioteca Nacional, pero no obstante deben negar el acceso al público 

de los ejemplares dañados. Ayudaría a la preservación del material físico en 

papel que se obligara a los usuarios a utilizar guantes, algo que la Sección 

Periódicos no exige actualmente. La sección tampoco ofrece guantes a los 

usuarios que los quieran ocupar. 

• La desigual calidad o posibilidad de conservación de archivos en reparticio-

nes públicas, especialmente en regiones fuera de la Metropolitana. Esta si-

tuación es evidente respecto de múltiples tipos de archivos, pero para dar 

un ejemplo: al solicitar vía Ley de Transparencia los registros de las morgues 

entre septiembre y diciembre de 1973 a lo largo del país, el Servicio Médico 

Legal (SML) solo pudo entregar los de Santiago y otras 14 ciudades. Al respecto, 

el SML informó que los demás establecimientos no habían guardado o pre-

servado esos archivos adecuadamente. Incluso algunos habían sido daña-

dos irremediablemente por la humedad u otras condiciones naturales.



54 Derecho a la Memoria: Reflexiones sobre Archivos, Represión y Resistencias

• La entrega de información en formato PDF o Word cuando los usuarios de la 

Ley de Transparencia lo han solicitado en Excel, sabiendo que existe en Excel 

(la ley establece que el organismo no tiene la obligación de generar infor-

mación o en cierto formato). Entregar grandes bases de datos en estos otros 

formatos impide o dificulta su análisis, lo cual parece ser el objetivo.

• Sistemas de búsqueda en bases de datos poco amigables para los usuarios. 

Esto se da, por ejemplo, en los sistemas de búsqueda en el Centro de Docu-

mentación del Museo de la Memoria y los Derechos Humanos y en el Archivo 

Nacional de la Administración. Es un problema subsanable con a la ayuda de 

sus funcionarios, pero esto implica que deben apartarse de otras tareas y le 

resta autonomía al usuario.

La Ley de Transparencia, en vigor desde 2009, ha tenido grandes avances, y las 

solicitudes de información pública y su resolución en el Consejo para la Transpa-

rencia o la Corte de Apelaciones cuando éstas son denegadas han sentado pre-

cedentes importantes respecto de lo que es de acceso público y lo que no lo es.

Se ha abierto camino, ampliando el rango de instituciones sujetas a la ley: por 

ejemplo, las universidades públicas; o, más recientemente, la decisión de la Corte 

Suprema de que la ley es aplicable a una corporación cultural municipal. 

Sigue la espera para la aprobación de la llamada “Ley de Transparencia 2.0”, pre-

sentada en 2018 y estancada en el Senado desde 2020. Esta ley ampliaría aún más 

la aplicación de la ley en cuanto a Transparencia Pasiva, abarcando al Congreso, el 

Poder Judicial y órganos autónomos como el Ministerio Público, el Banco Central, 

la Contraloría, el Servicio Electoral, el Tribunal Constitucional, el Tribunal Califica-

dor de Elecciones y los Tribunales Electorales Regionales.

Además, se harían aplicables normas de la ley a empresas públicas, a empresas del 

Estado y sociedades en que el Estado tenga participación superior al 50% o mayoría 

en el directorio, a las corporaciones, fundaciones, asociaciones y empresas municipa-

les, y a las personas jurídicas sin fines de lucro que reciban fondos públicos.

De ser aprobada, se abrirá un nuevo universo de información y archivos dispo-

nibles al público, y contribuirá a una mejor fiscalización de la administración del 

Estado y el uso de fondos públicos.
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También los tiempos juegan en contra de los investigadores. Dificultan la labor los 

plazos de entrega de información (20 días hábiles y posiblemente 10 días hábiles 

adicionales de prórroga); el plazo para que terceros indiquen su conformidad en 

entregar información que les afecta; y el proceso de apelación en caso de dene-

gación, con sus costos económicos asociados en caso de tener que recurrir a la 

Corte de Apelaciones. A veces se percibe como una estrategia de desgaste para 

hacer desistir al solicitante.

Uno de los casos más bullados por el tenor de la información y el largo proceso de 

resolución se relaciona con la solicitud de acceso a las actas de las reuniones del 

Consejo de Seguridad Nacional entre 1989 y 2012. La periodista Catalina Gaete 

formuló la solicitud en septiembre de 2015 al Ministerio de Defensa, que la derivó 

al Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas (EMC). Este organismo rechazó 

la solicitud, alegando que afectaba la seguridad nacional. La periodista recurrió de 

amparo al Consejo para la Transparencia, que le dio la razón, pero luego el EMC 

presentó un recurso ante la Corte de Apelaciones a través del Consejo de Defensa 

del Estado; otra vez, se le dio la razón a la solicitante. El caso se elevó hasta la Cor-

te Suprema, que recién en diciembre de 2019, cuatro años después de la solicitud 

original, ordenó la entrega parcial de los archivos solicitados. Gaete los publicó en 

el portal “La Pública”5.

También preocupante son los retrocesos. Uno de ellos, nuevamente ligado a las 

Fuerzas Armadas, se refiere a las hojas de vida de sus oficiales. Durante años, 

utilizando la Ley de Transparencia, el Ejército accedía a solicitudes de entrega de 

las hojas de vida de sus efectivos. Se trata de los registros de la carrera militar de 

un oficial de una institución pública financiada con fondos públicos, incluyendo 

sus destinaciones y evaluaciones del desempeño. Hace al menos cinco años el 

Ejército cambió su política, o, se puede decir, su política es cambiante. A veces 

condiciona la entrega al consentimiento del oficial aludido, que rara vez la otorga. 

Si se trata de una persona fallecida, se niega la hoja de vida por la imposibilidad 

de consultarle. En otras ocasiones, si uno pide un resumen de la hoja de vida, o la 

minuta de servicio, la entregan incompleta. 

5 Ver más en https://www.google.com/url?q=https://lapublica.cl/category/archivo_ciudadano/cosena/&sa=D&source 
=docs&ust=1697953540466076&usg=AOvVaw0IOpqtf4WIiUl-L9GGQorS. 
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Fue el caso de quien figura en un documento obtenido por esta autora como 

“Jefe del Servicio de Interrogadores de las Fuerzas Armadas y Carabineros” en 

1973, el coronel Juan Francisco Henríquez Valenzuela. Solicitada información so-

bre sus destinaciones y ascensos desde 1970 hasta su retiro, la “minuta de servi-

cios” entregada por el Ejército llega hasta agosto de 1973 y se salta a su retiro en 

1975. Entre septiembre de 1973 hasta su retiro no hay nada.

Si se considera un periodo más amplio, desde el retorno a la democracia en 1990 

hasta el presente, claramente ha habido enormes avances respecto de la dispo-

nibilidad de información, el acceso a ella y la comprensión –tanto de parte de la 

sociedad como de las instituciones públicas– de que la información generada por 

el Estado es por naturaleza pública y la sociedad tiene derecho a ella. 

Facilitaron todo esto el uso habitual del internet en Chile a partir de la segunda 

mitad de los noventa; el software disponible para procesar información; la aproba-

ción y avances de la Ley de Transparencia; la capacitación de funcionarios públi-

cos, y los esfuerzos de conservación y digitalización de archivos.

Sin embargo, subsisten grandes obstáculos: la cultura del secreto que aún permea 

algunas instituciones o funcionarios públicos; la inexistencia de archivos y/o la no 

entrega de ellos de parte de las Fuerzas Armadas y la dificultad de los gobiernos 

para exigirlo; la falta de clasificación o preservación de archivos; la dispersión de 

documentación en numerosos organismos públicos y privados; y retrocesos debi-

do a distintas interpretaciones de la Ley de Transparencia y las causales de reserva, 

entre otros factores.
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DOCUMENTOS

Minuta de servicio enviada por el 
Ejército sobre el Jefe del Servicio de 
Interrogadores de las Fuerzas Armadas 
y Carabineros en 1973, coronel Juan 
Francisco Henríquez Valenzuela. 
Omite información sobre su servicio 
en el periodo comprendido entre 
septiembre de 1973 y su retiro en 
septiembre de 1975.

Información entregada por 
Gendarmería de Chile en 
respuesta a una solicitud por 
Ley de Transparencia en julio 
de 2018 de la nómina de reos 
sentenciados por crímenes de 
lesa humanidad recluidos en los 
penales de Punta Peuco y Colina.
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Nómina de reos condenados 
por crímenes de lesa humanidad 
entregada por Gendarmería 
de Chile en mayo de 2019 
por orden del Consejo para la 
Transparencia.

Informe de interrogatorio del detenido Óscar 
Delgado Marín en el Estadio Nacional el 5 de 
octubre de 1973. Sus interrogadores dan cuenta 
de que recibió instrucción militar en Cuba, era 
instructor en el MIR, y que era karateca y “lanzador 
de cuchillos”. Lo calificaron como “P. - A.D.”, 
Peligroso con Antecedentes Delictuales.
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Oficio secreto del coronel Jorge Espinoza, jefe 
del campo de detenidos Estadio Nacional, al 
Segundo Juzgado Militar de Santiago informando 
de la muerte del detenido Óscar Delgado Marín, 
por supuesto intento de fuga, el mismo día de su 
interrogatorio.



Fragmento de expediente judicial Causa 
137-1973 por “poseer sustancias químicas 
inflamables”, contra Ricardo Marselli y 
otros, quiénes en su mayoría eran jóvenes 
que concurrieron a resistir el Golpe de 
Estado en sede del Partido Socialista. 11 
de septiembre de 1973. Fondo V Juzgado 
Militar de Punta Arenas. Archivo Nacional de 
la Administración.


